
PROGRAMA 1ª JORNADAS JURÍDICAS SOBRE HERMANDADES Y COFRADÍAS 

 

 
 

NUEVAS OBLIGACIONES LEGALES PARA HERMANDADES Y COFRADÍAS  
Don Fernando Briones Pérez de la Blanca 

Miércoles 11/01/17 y martes 17/01/17 
 

 
1.- REGISTRO ENTIDADES RELIGIOSAS (R.D 594/2015 que entró en vigor el 1 de 
noviembre de 2015). 
 

• Modificación de Reglas. 
• Modificación del Representante Legal/Hermano Mayor. 
• Declaración de Funcionamiento (novedad desde el 1 de Mayo de 2016). 

 
2.- NUEVAS NORMAS DIOCESANAS (entró en vigor el 15 de Agosto de 2016). 
 

• Economía de las Hermandades : 
o Rendición de cuentas, llevanza de la contabilidad, nuevo Consejo de Asuntos 

Económicos y Fondo Común Diocesano. 
o Mención particular, Art.37 y Art.38: el Director Espiritual. 

 
3.- NORMAS TRIBUTARIAS-RELACIONES CON LA AGENCIA TRIBUTARIA 
 

• Referencia histórica: Concordato Estado Español/Santa Sede. 
• Ley 49/2002 de Régimen Fiscal de Entidades sin Animo de Lucro y del Mecenazgo: 

- Impuesto estatales: Impuesto de Sociedades y el IVA. 
- Impuestos Autonómicos: Trasmisiones Patrimoniales y Sucesiones. 
- Impuestos Municipales-Ayuntamientos: IBI, IAE, Plusvalía Municipal, 

Licencia de obras (ICIO) y Tasas Municipales (Caseta de Feria y otros) 
  MECENAZGO: derecho a deducir en el IRPF y en el Imp. de Sociedades las cuotas de 

hermanos y las donaciones. 
Cumplimentación Modelo 182. 

• Cuestiones diversas:  
o declaración informativa Modelo 347;  
o recaudación diligencias de embargo;   
o Obligación de Certificado DIGITAL de la Hermandad 

 



PROGRAMA 1ª JORNADAS JURÍDICAS SOBRE HERMANDADES Y COFRADÍAS 

 

 
 

CAPILLAS, OTROS EDIFICIOS Y EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Don Manuel León Carmona 

Miércoles 11/01/17 
 

 
1.- DEL CONTEXTO SOCIAL 
 
2.- EL ARTÍCULO 206 DE LA LEY HIPOTECARIA 
 
3.- DE LAS DISCREPANCIAS ENTRE EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y LA 
TITULARIDAD REAL  
 
4.- DE LAS SOLUCIONES A LAS SITUACIONES DE COPROPIEDAD 
 
5.- DE LAS EDIFICACIONES ANEXAS. 
 
 
 

 
 

LA NUEVA REGULACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL EN LAS 
HERMANDADES Y COFRADIAS 

Don José Luis Fernández de Pedro González 
Martes 17/01/17 

 
 

 
1.- DEL GOBIERNO DE LAS HERMANDADES Y COFRADÍAS 
 

• Los cargos y requisitos exigidos para ser miembro de la Junta de Gobierno 
• La prohibición de pertenecer a las Juntas de Gobierno. 
• Del Director Espiritual y su derecho de veto. 

 
2.- DEL PROCESO ELECTORAL 
 

• Breve Resumen de la regulación anterior 
• Normas Generales. 
• La confirmación de la elección. 
• La toma de posesión. 
• Supletoriedad del Corpus Iuris Canonici 
• Comparativa entre la nueva y la anterior regulación 

 
 


